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1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre oficial: República Eslovaca 
Superficie: 49.035 km2 (130º mundial) (48.105 km de tierra y 930 km de agua). 
Población: 5.500.000 habitantes 
Límites: República Checa al oeste, Polonia al norte, Ucrania al este, Hungría 
al sur y Austria al suroeste 
Capital: Bratislava (419.678 habitantes) (2014)
Otras ciudades: Košice (240.426  hab.), Prešov (100.000 hab.), Nitra 
(86.329 hab.), Žilina (85.985 hab.), Banská Bystrica (82.336 hab.), Trnava 
(69.785 hab.), Martin (61.000 hab.) Trencín (58.278 hab.) 
Idioma: oficial eslovaco (84%), húngaro (10,7%), roma (1,8%), ucraniano 
(1%), otros (2,6%).   
Religión: católico-romana (62%), evangélica (5,9 %), greco-católica (3,8%), 
reformista (1,8%), ortodoxa (0,9%), judía y otras (1,1%). 
Composición étnica de la población: Eslovacos: 85%, Húngaros: 10%, Gi-
tanos: 1,5%, Checos: 0,8%, Rutenos: 0,4%, Ucranianos: 0,2%, Alemanes 
0,1%, otros 2%.
Moneda: Desde el 1 de enero de 2009 es el euro. Se fijó un tipo de cambio 
oficial de 30,126 de las antiguas coronas/euro. 
Forma de estado: República parlamentaria.
División administrativa: Eslovaquia está dividida en 8 regiones (V.U.C.) 

Regiones: Bratislava (625.167 hab.), Trnava (557.415 hab.), Trenčín 
(605.582 hab.), Nitra (713.422 hab.), Zilina (692.392 hab.), Banská Bys-
trica (656.016 hab.), Prešov (819.395 hab.), Košice (795.054 hab.)

1.2. Geografía 

Sus montañas están orientadas en dirección este-oeste; la población se con-
centra en los valles de los ríos. Las montañas principales son los Altos Tatras, 
fronterizas con Polonia, y forman parte de los Cárpatos. Con sus 2.655 m, el 
Gerlachovský štít es el pico más alto. 

Aún hay restos de la época glaciar y algunas zonas cerradas forman pequeños 
lagos de montaña. Las tierras bajas del sur y del sureste, fronterizas con Hun-
gría, forman parte de la gran cuenca del Danubio. A su paso por Bratislava el 
Danubio se divide en dos brazos, el principal, el gran Danubio, y al norte el 
pequeño Danubio desemboca en el río Váh (403 km) que, a su vez, lo hace 
en el Danubio en Komárno. En la frontera entre Eslovaquia y Hungría ha sido 
construida la controvertida presa de Gabcíkovo. La tierra entre los dos brazos 
del río es conocida con el nombre de “Isla de Centeno”, zona sedimentaria que 
en otros tiempos sirvió como reserva de caza. 

El clima en Eslovaquia es continental, con veranos largos y relativamente 
cálidos e inviernos muy fríos, nublados y húmedos. Llueve más en las zonas 
montañosas (1 400 mm al año) que en la llanura (600 mm anuales).

Destacan en su patrimonio natural dos sitios patrimonio de la Humanidad 
declarados por la Unesco: los Bosques primarios de hayas de los Cárpa-
tos (2007), bien natural compartido con Ucrania, y las Grutas kársticas de 
Aggtelek y del karst eslovaco (1995, 2000), compartido con Hungría.

Huso horario: UTC +1
Prefijo telefónico: +421
Coordenadas geográficas de Eslovaquia en grados decimales:

- Longitud: 19.5000000
- Latitud: 48.6667000

Coordenadas geográficas de Eslovaquia en grados y minutos decimales:
- Longitud: E 19°30’0”
- Latitud: N 48°40’0.12”

1.3. Indicadores sociales

Densidad de población: 111 habitantes por km2 
PIB per cápita: 15.600 €
Coeficiente GINI: 0,265
Tasa de natalidad: 10.7/1000 hab.
Tasa mortalidad infantil: 5,1/1000 hab.
Tasa bruta mortalidad: 9,9/1000 hab.
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Esperanza vida al nacer: 73,80 años (hombres), 80,70 años (mujeres)
Tasa global fecundidad: 1,48
Fuente: Oficina Estadística de la República Eslovaca (www.statistics.sk), www.datosma-

cro.com  y www.worldbank.com. 

1.4. Estructura del PIB por sectores

Eslovaquia tiene una economía terciarizada, en la que el sector servicios dio 
cuenta en 2019 del 68,3% del PIB, frente al 65,7% del año anterior. El 
sector industrial tiene un peso importante en la economía eslovaca - acumuló 
el 29,4% del PIB en el año 2019. En el sector industrial destacan dos acti-
vidades: la manufactura de automóviles y componentes de automoción, y la 
construcción de infraestructuras.

1.5. Coyuntura Económica y Comercio Exterior

En 2019 se produjo una ralentización considerable del crecimiento inte-
ranual del PIB con respecto al año precedente, bajando al 2,3% del 4,1% 
en 2018. Este empeoramiento se debe sobre todo a una disminución de la 
demanda externa, causada por la incertidumbre en los mercados internacio-
nales.

Por lo que se refiere a las previsiones para el año 2020, unas estimaciones 
preliminares indican que el PIB podría reducirse en un 10% debido a la 
situación provocada por el coronavirus.

El turismo es un sector económico en auge donde aumentan tanto la afluen-
cia de turistas extranjeros a Eslovaquia como las pernoctaciones en hoteles. 
En el caso de turistas españoles, en 2018, visitaron Eslovaquia 30.571 es-
pañoles, con una duración media de estancia en el país de 2 días (63.127 
pernoctaciones). Respecto a 2019, los datos del primer trimestre indican un 
aumento del 9% respecto al primer trimestre de 2018, por tanto, todo indica 
que este sector económico se consolida. Está por ver el impacto que pueda 
tener en este mercado la quiebra del turoperador Thomas Cook y de su filial 
alemana, Neckerman y la crisis provocada por la pandemia del COVID-19.

Sus principales datos macroeconómicos son: 

• PIB: el crecimiento interanual del PIB disminuyó considerablemente 
frente al 2018, cayendo al 2,3% desde el 4,1%. Este empeoramiento se 
debe sobre todo a una disminución de la demanda externa, causada por 
la incertidumbre en los mercados internacionales. En cuanto al creci-
miento del PIB en cada uno de los trimestres del 2019, la tasa registrada 
fue del 3,8%, 2,2%, 1,3% y 2,1% respectivamente.

• PIB per cápita: El PIB per cápita eslovaco aumentó de 15.642 euros en 
2017 a 16.638 euros en 2018 y 17.264 euros en 2019. Es inevitable 
que esta cifra se reduzca en el 2020, debido al impacto del coronavirus. 
Aunque el PIB per cápita no es muy alto (está en el 76% de la media 
europea), el índice de GINI es del 0,26, lo que sitúa a Eslovaquia en la 
séptima mejor posición de los países de la OCDE.

• La tasa de desempleo calculada según el método LFSS, se situó al 5,8% 
en el 2019, mejorando en un 0,8% frente al 2018. Se ha mantenido la 
disminución ininterrumpida que se está produciendo desde el año 2013 
cuando a la tasa de desempleo fue del 14,2%. Los dos mayores pro-
blemas del mercado laboral son la distribución del paro por el país, así 
como una escasez de mano de obra calificada en la industria. El salario 
mensual bruto medio ascendió a 1092 euros en el 2019, frente a 1013 
euros el año precedente.

• Déficit presupuestario: Inicialmente, Eslovaquia terminó el año 2018 
con un déficit del 0,7% del PIB, pero Eurostat lo revisó al alza en oc-
tubre, al nivel de 1,06%. El gobierno eslovaco tenía la ambición de 
conseguir un presupuesto equilibrado en el 2019, pero debido a la ra-
lentización del crecimiento del PIB que se ha producido, el déficit se 
situó en el 1,3% el año pasado. En lo que se refiere al año 2020, las 
previsiones pesimistas indican que el déficit podría ser de un 10% como 
consecuencia de la crisis actual provocada por el coronavirus.

1.6. Distribución del Comercio por Países

El valor de las exportaciones en 2019 fue de 80.459,5 millones de euros 
y el de las importaciones de 79.362,1 millones de euros, con un superávit 
de 1.097,4 millones de euros, inferior a aquel registrado en los 5 años pre-
cedentes.

Los principales socios comerciales de Eslovaquia son los siguientes países 
de la Unión Europea:

EXPORTACIONES POR PAÍSES (PRINCIPALES PAÍSES CLIENTES)

Fuente: Oficina Estadística de la República Eslovaca

Encuentro durante la cena de gala ofrecida por SS MM los Reyes en honor de SS EE el 

presidente anterior de la República Eslovaca, Sr. Iván Gasparovic y Sra. Gasparovicová.- Pa-

lacio Real de Madrid, 22.10.2007.- © Agencia EFE
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IMPORTACIONES POR PAÍSES (PRINCIPALES PAÍSES PROVEEDORES)

 

Los principales socios comerciales de Eslovaquia son los siguientes países 
de la Unión Europea: Alemania, República Checa, Polonia, Francia, Italia, 
Hungría y Austria. Fuera de la UE los principales socios comerciales de Eslo-
vaquia son: Rusia, China y Corea del Sur.
Fuente: Banco Nacional de Eslovaquia (www.nbs.sk) – datos sobre las inversiones

Fuente: Oficina Estadística de la República Eslovaca (www.statistics.sk) – datos 

restantes.

1.7. Inversión

La inversión extranjera en Eslovaquia en 2016 fue de 1.682,6 millones de 
euros, según los datos del Banco Nacional Eslovaco.

En cuanto al año 2017, el flujo del IED fue de 1.417,2 millones de euros, 
mientras que el flujo del IED en 2018 fue de 623,3 millones de euros. El 
stock de IED fue de 43 mil millones de euros a finales de 2018 y los 5 países 
que más habían invertido en Eslovaquia hasta la fecha, fueron los siguientes: 
Holanda, Austria, La República Checa, Alemania y Hungría.

En 2018, las inversiones eslovacas en el extranjero arrojaron un valor de 
92,6 millones de euros. Los tres países que más inversiones eslovacas reci-
bieron ese año fueron Polonia, Chipre y Francia.

El motor económico de Eslovaquia es la industria de la automoción, cuya 
fuerza se debe a la inversión extranjera que ha recibido el sector. El pri-
mer fabricante extranjero en instalarse fue la alemana Volkswagen, en 1991; 
posteriormente, en los años 2003 y 2004 hizo lo mismo la francesa PSA-
Peugeot Citroën y la coreana KIA, respectivamente, Jaguar-Land Rover que 
comenzó a fabricar coches a finales del 2018. 

Finalmente, cabe destacar la inversión que ha realizado la compañía espa-
ñola GESTAMP en 2019, con la construcción de una nueva planta, en Nitra, 
de fabricación de componentes metálicos para la industria del automóvil 
(130 millones de euros, datos todavía no oficiales). En particular, GESTAMP 
proveerá a Jaguar –Land Rover para la fabricación de componentes para sus 
nuevos modelos. 

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política Interior

Eslovaquia es una república democrática parlamentaria con un sistema mul-
tipartidista. La Constitución de Eslovaquia fue a probada el 1 de octubre 
de 1992 y el 1 de mayo de 2006 se reformó por última vez. La soberanía 
popular reside en un parlamento unicameral, denominado Consejo Nacional 
o Parlamento de la República Eslovaca (Rada) integrado por 150 miembros, 
elegidos por un período de cuatro años por sufragio universal y directo.

El 20 de marzo de 2020 se constituyó el nuevo parlamento surgido de las 
elecciones generales del 29 de febrero y Boris Kollar del partido Sme-Rodina 
preside el Parlamento.

El jefe de Estado desde el 15 de junio del 2019, es Dª. Zuzana Caputová, 
elegida mediante voto popular directo por un período de cinco años. La ma-
yoría de las decisiones del Gobierno se concentran en el jefe del gobierno, 
el primer ministro, Igor Matovic, quien por lo general es el líder del partido 
político que gana las últimas elecciones y debe formar una coalición con 
mayoría en el Parlamento para poder gobernar. El presidente designa al pri-
mer ministro. El resto de los miembros del gabinete son nombrados por el 
presidente siguiendo la recomendación del primer ministro.

El más alto órgano legislativo eslovaco es la Asamblea nacional de la Repú-
blica Eslovaca (Národná rada Slovenskej republiky), de carácter unicameral, 
que tiene ciento cincuenta integrantes. Los diputados son electos por un 
período de cuatro años mediante un sistema de representación proporcional. 

El órgano judicial de más alta jerarquía es la Corte Constitucional (Ústavný 
súd), que entiende de asuntos constitucionales. La Corte posee trece miem-
bros que son designados por el presidente a partir de una lista de candidatos 
presentados por el Parlamento.

El número de escaños (un partido necesita un mínimo de 5% de votos para 
entrar en el parlamento y de un 7% si se trata de una coalición) que los 
partidos políticos recibieron en las últimas elecciones son:

PARTIDO % DE VOTOS DIPUTADOS

Olano 25%  (53 diputados)
SMER 18.3%  (38 diputados)
SME-rodina 8.2%  (17 diputados)
LSNS 7.9%  (17 diputados)
Ps-spolu 6.9%  (0)
SaS 6.2%  (12)
Za ludi 5.7% -  (12 diputados)
KHD 4.65%  (0)
MKO-MKS 3.90%  (0)
SNS 3.16%  (0)
DOBRÁ VOLBA 3.06%  (0)
VLAST 2.93%  (0)
MOST-HID 2.05%  (0)
Otras formaciones 1.29%

Relación de Gobierno (desde el 20 de marzo de 2020): 

Jefe de Estado: Zuzana Caputová (desde el 15.06.2019)
Primer Ministro: Igor Matovic 

Ministros

Vicepresidente y ministro de Economía: Richard Sulík
Vicepresidenta y ministra de Inversiones e Información: Veronika Remišová
Vicepresidente y ministro para la Legislación y planificación: Štefan Holý
Vicepresidente y ministro de Hacienda: Eduard Heger
Ministro de Asuntos Exteriores y Europeos: Ivan Korčok
Ministro de Defensa: Jaroslav Naď
Ministra de Justicia: Mária Kolíková
Ministro del Interior: Roman Mikulec
Ministro de Transporte y Construcción: Andrej Doležal
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural: Ján Mičovský
Ministro de Trabajo, Asuntos Sociales y Familia: Milan Krajniak
Ministro de Medio Ambiente: Ján Budaj
Ministro de Educación, Ciencia, Investigación y Deporte: Branislav Gröhling
Ministra de Cultura: Natália Milanová
Ministro de Salud: Marek Krajčí
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Biografías 

Jefa de Estado: Zuzana Caputová 

Nació el 21 de junio de 1973 en Bratislava. Estudió la Facultad de Derecho 
de la Universidad Comenius de Bratislava y tras licenciarse empezó a trabajar 
en el gobierno local de Pezinok (Región de Bratislava). 

Desde 1998, ha sido muy activa en el Tercer Sector donde se dedicaba a 
la Administración Pública y los problemas de abuso y explotación infantil. 

Como abogada, Caputová se especializó en medioambiente y, por su defensa, 
fue galardonada con el Premio Goldman de medio ambiente en 2016. 

En diciembre de 2017, anunció su entrada en el partido político Progresívne 
Slovensko (Eslovaquia Progresiva) donde, en enero de 2018, fue elegida vi-
cepresidenta del partido. 

En mayo 2018, decidió presentar su candidatura a la presidencia de la 
República Eslovaca, con el objetivo de renovar la confianza en la sociedad 
eslovaca y devolver la fuerza y sentido a aquellos valores que unen a todos – 
justicia, protección de la dignidad humana, y la pertenencia civilizadora de 
Eslovaquia a la Europa democrática. 

En la segunda vuelta de las elecciones presidenciales el 30 de marzo de 
2019, fue elegida presidenta de la República Eslovaca con un 58,41 % de 
votos. En mayo de 2019, solicitó la baja de su afiliación al partido Progresí-
vne Slovensko y, actualmente, no es miembro de ningún partido político. 
Tomó posesión de su cargo el día 15 de junio de 2019. 

Es autora y coautora de varias publicaciones y miembro de la red mundial de 
abogados medioambientales ELAW (Enviromental Law Alliance Worldwide). 
Está divorciada y es madre de dos hijas. 

Presidente del Gobierno: Igor Matovic

Nació en el 11 de mayo de 1973, en Trnava. Tiene 46 años. Está casado y tiene 
dos hijas. En 1998 se graduó de Gestión de Finanzas (Management de Finanzas) 
en la Facultad de Management en la Universidad Comenius en Bratislava. 

Es empresario autónomo desde 1997. En 2002 fundó en Trnava la editorial 
regionPRESS, que actualmente publica 36 semanarios regionales de anun-
cios por toda Eslovaquia.  En 2007 transfirió la propiedad de la empresa a 
su esposa Pavlína. 

Su carrera política arrancó con artículos publicados en los semanarios regio-
nales de anuncios, que llegaban a centenas miles de hogares. 

En las elecciones al Parlamento de 2010 se presentó como candidato en la 
lista electoral del partido Sloboda a solidarita (SaS, Libertad y Solidaridad), 
con tres miembros más de la asociación cívica Obyčajní ľudia (Gente co-
mún): Erika Jurinová, Jozef Viskupič y Martin Fecko. El partido SaS entonces 
llegó al Parlamento con 12,14% de votos.

En 2011 fue expulsado del grupo parlamentario de SaS por haber votado a 
favor de una propuesta del partido socialdemócrata Smer-SD. 

En 2012 fundó su propio movimiento político, llamado Obyčajní ľudia a ne-
závislé osobnosti (OĽaNO, Gente Común y Personas Independientes). En las 
elecciones anticipadas de 2012 OĽaNO recibió 8,55% de votos. 

En las elecciones parlamentarias de 2016 Matovič se unió con el partido 
NOVA, dirigido por Daniel Lipšic. OĽaNO-NOVA recibió 11,02% de votos.
En las recientes elecciones generales de 29 de febrero OľaNO recibió un 
25% de los votos obteniendo 53 diputados de 150 Rada.

Ministro de Asuntos Exteriores: Ivan Korčok

Nació el 4 de abril de 1964, en Banská Bystrica; está casado, tiene dos hijos.

Carrera profesional: 
- De 2018 hasta abril 2020, embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

de la República Eslovaca en los Estados Unidos. 
- De 2015 hasta agosto de 2018, secretario de Estado del Ministerio de 

Asuntos Exteriores y Europeos de la República Eslovaca.
- Desde 2016 a 2017, ministro delegado –autorizado por el Gobierno de 

la República Eslovaca para representar a la República Eslovaca en el 
ejercicio de la Presidencia del Consejo de la UE ante las iinstituciones 
de la Unión Europea

- Desde 2015 a 2017, representante del Gobierno de la República Eslo-
vaca para la Presidencia de la República Eslovaca en el Consejo de la UE

- Desde 2009 a 2015, embajador, representante permanente de la Repú-
blica Eslovaca ante la UE, Bruselas

- Desde 2005 a 2009, embajador extraordinario y plenipotenciario de la 
República Eslovaca en Alemania, Berlín

- En 2003, jefe de la delegación de la República Eslovaca para las nego-
ciaciones de adhesión a la OTAN

- Desde 2002 a 2003, miembro de la Convención Europea, Bruselas
- Desde 2002 a 2005, secretario de Estado, Ministerio de Asuntos Exte-

riores de la República Eslovaca
- Desde 2001 a 2002, director general, Sección de Organizaciones Inter-

nacionales y la Política de Seguridad, Ministerio de Asuntos Exteriores 
de la República Eslovaca.

- Desde 1999 a 2001, Misión de la República Eslovaca ante la OTAN, 
Bruselas, Segunda Jefatura

- Desde 1998 a 1999,  Embajada de la República Eslovaca en Suiza, 
Berna, consejero, encargado de Negocios, a.i.

- De 1997 a 1998, Departamento de Análisis y Planificación, Ministerio 
de Asuntos Exteriores de la República Eslovaca

- De 1996 a 1997, portavoz del Ministerio de Asuntos Exteriores de la 
República Eslovaca

- De 1993 a 1996,  Embajada de la República Eslovaca en Alemania, 
Bonn, segundo secretario del embajador

- De 1992 a 1993, Ministerio de Asuntos Internacionales de la República 
Eslovaca, más tarde Ministerio de Asuntos Exteriores de la República 
Eslovaca, Sección de Relaciones Bilaterales

Educación: 
1991 – 1995 – Universidad Comenius, Bratislava, Instituto de Relaciones 
Internacionales, estudios de postgrado
1983 – 1987 – Universidad de Economía, Bratislava

Otras actividades: 
Miembro fundador de la cumbre GLOBSEC Tatra Summit
Miembro del Consejo Científico de la Universidad de Economía en Bratislava.

Idiomas: Inglés, alemán
Fuente: web del Ministerio de Asuntos Exteriores y Europeos de la República Eslovaca

Última actualización: 18/02/2018

http://www.mzv.sk/web/washington/o_nas/velvyslanec

2.2 Política exterior

La política exterior de la República Eslovaca, como miembro de la UE y la 
OTAN, participa activamente en el establecimiento de un sistema de rela-
ciones internacionales con el papel central de las Naciones Unidas, basado 
en valores democráticos fundamentales, derechos y libertades, el derecho 
internacional y un multilateralismo efectivo. 
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Europa

La República Eslovaca lidera una política europea activa que refleja el he-
cho de que Eslovaquia no solo es miembro de la UE, sino que también es 
coproductora. La República Eslovaca utiliza los instrumentos proporcionados 
por el Tratado de Lisboa para promover sus intereses como parte de sus 
actividades en la UE. 

El Gobierno eslovaco considera que la Estrategia Europa 2020 y las próximas 
iniciativas son un instrumento común para la promoción de reformas dentro 
de la UE, que son necesarias a corto plazo para apoyar la superación de la 
crisis a medio plazo para conseguir el logro de un crecimiento económico 
sostenible y saludable en la UE, así como para fortalecer la Unión en el 
proceso de globalización. Se apoyan las medidas para fortalecer la seguridad 
energética de la UE, que es un tema clave para la prosperidad y la seguridad 
de la República Eslovaca.

Además, Eslovaquia está a favor de la ampliación de la Unión Europea. Es-
perando las rápidas conversaciones de adhesión de Islandia con la UE y la 
pronta terminación de las conversaciones de adhesión con Croacia. 

OTAN

La OTAN es el principal garante de la seguridad de la República Eslovaca. 
El Gobierno de la República Eslovaca se esfuerza por fortalecer las alianzas 
dentro de la organización y su exitosa transformación para poder responder a 
los nuevos desafíos y amenazas. 

El Gobierno eslovaco presta mayor atención a los desafíos globales que pue-
den tener un impacto directo en Eslovaquia (cambio climático, pobreza, re-
cursos de agua potable, migración, estados fallidos, ataques cibernéticos). 
Estas cuestiones, participan activamente en la formulación de políticas de la 
UE y la OTAN para que sus posiciones en la escena mundial también reflejen 
los intereses a largo plazo de la República Eslovaca y sus ciudadanos. Con 
el reciente aumento en los ataques cibernéticos, se espera fortalecer las ca-
pacidades de defensa cibernética como parte de la planificación estratégica 
de la OTAN.

Grupo Visegrado y fronteras

La República Eslovaca contribuye activamente a la estabilidad y el desarrollo 
de la región europea a través de su política interna y externa basada en las 
buenas relaciones y la cooperación regional. Mantiene una relación supra-
nacional tradicional e históricamente establecida con la República Checa, 
desarrolla relaciones con Polonia que tienen un significado especial para la 
República Eslovaca y exceden la dimensión regional, y Austria, en particular, 
explotando el potencial de crecimiento común y el desarrollo regional.

Por otra parte, el Gobierno eslovaco quiere mejorar las relaciones con la 
República de Hungría, con base en el desarrollo de las relaciones bilaterales 
con la República de Hungría, considera el Tratado de buena vecindad y coo-
peración amistosa de 1995, así como la membresía de ambos países en la 
UE y la OTAN y la pertenencia al Grupo Visegrado. 

Construirá una mayor confianza y eficiencia en la actividad del V4, explotan-
do el potencial para construir una estabilidad en la región, aumentando el 
prestigio y el peso de Eslovaquia en la UE. 

Ucrania

Eslovaquia apoya activamente las intenciones de integración y moderniza-
ción de Ucrania, acercándolas al área de seguridad y prosperidad en la que 
está anclada la República Eslovaca. Con este fin, el Gobierno de la Repú-
blica Eslovaca lidera un diálogo intensivo con representantes del gobierno 

y la sociedad civil en Ucrania. La modernización de Ucrania, la mejora del 
funcionamiento de su mercado interior y el fortalecimiento de su crecimiento 
económico también pueden crear más oportunidades para el este de Eslova-
quia. Además, Ucrania es un país estratégico para la viabilidad energética 
de la Republica Eslovaca. 

Rusia 

Eslovaquia está interesado en las buenas relaciones políticas, económicas y 
culturales con Rusia. En el área bilateral, busca el desarrollo pragmático de 
relaciones económicas mutuamente beneficiosas, la profundización de las 
relaciones culturales y el conocimiento mutuo. Apoya las relaciones sólidas y 
transparentes de la UE con Rusia (incluida la energía) y apoya la pertenencia 
de Rusia a la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

EE.UU

El Gobierno eslovaco refuerza el vínculo transatlántico en todos sus aspec-
tos. Además de la seguridad en las relaciones bilaterales con los EE.UU. 
Se centra principalmente en el desarrollo de la cooperación económica y la 
cooperación en la ciencia, con el fin de crear mejores condiciones para el 
crecimiento económico de Eslovaquia y el desarrollo de una sociedad con 
más conocimiento.

3. RELACIONES BILATERALES 

3.1. Diplomáticas

El 1 de enero de 1993 empezó el establecimiento de las relaciones diplo-
máticas. 

Eslovaquia tiene una Embajada en Madrid y tres Consulados: en Barcelona, 
Málaga y Santa Cruz de Tenerife. 

España tiene una Embajada en Bratislava y un Consulado Honorario en 
Košice. 

Las relaciones de estos dos países vienen definidas principalmente por la 
membresía de ambos a la OTAN y a la Unión Europea. 

3.2. Económicas

Las relaciones bilaterales son fluidas tanto política como económicamente. 
No existen contenciosos a destacar y se rigen por la normativa de la UE o por 
los acuerdos económicos bilaterales firmados entre ambos países.

Ministros de Asuntos Exteriores en la Cumbre Ministerial OSCE. Alto Tatra.- Eslovaquia 8 

de julio de2019
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Los intercambios comerciales entre Eslovaquia y España son netamente des-
favorables para España y seguramente lo seguirán siendo a medio plazo. 

Desde el ámbito comercial la balanza en muy favorable a Eslovaquia, la tasa 
de cobertura española fue del 52,91% en 2018. En 2019,  esta tasa subió al 
57,36%, con lo cual se ha producido un aumento por el tercer año consecu-
tivo. Durante el primer mes del 2020, la tasa de cobertura subió al 63,78%. 

Por el contrario, dado que el proceso de deslocalización de empresas españo-
las en Eslovaquia es favorable para las nuestras, la inversión directa española 
es mucho mayor en Eslovaquia, aunque en comparación con las inversiones 
de otros países de la UE es muy escueta. Por sectores destacan: automoción, 
inmobiliario, distribución comercial y servicios.

Las exportaciones españolas han experimentado un notable crecimiento. La 
razón de este desequilibrio hay que encontrarlo en los productos que se inter-
cambian y, sin duda, están relacionados con la eclosión de Eslovaquia como 
fabricante y exportador de vehículos automóviles de alta gama.

En 2019, España importó de Eslovaquia principalmente: Automóviles alta 
y media gama, equipos y accesorios para la automoción, electrodomésticos 
línea marrón, mobiliario para el hogar y productos de fundición. Por el lado 
de nuestras exportaciones destacaron: Componentes de automoción, auto-
móviles, productos químicos, material eléctrico, más carnes y despojos fres-
cos. Las exportaciones españolas a Eslovaquia aumentaron 6,9% en 2019, 
mientras que las importaciones desde Eslovaquia bajaron un 1,4%.

El sector turístico que es claramente favorable a España, pero con flujos 
poco significativos todavía, va aumentando paulatinamente. En el año 2018 
visitaron Eslovaquia 30.571 turistas españoles, frente a 29.533 del 2017 
y 33.946 del año 2016, representando el 1,4% de todos los turistas que 
visitaron Eslovaquia. Por otra parte, el número de turistas eslovacos que 
visitaron España en 2016 fue de 202.157 y bajó a 147.608 en el 2017 y al 
nivel de 128.901 en 2018.

Datos de inversión bilateral: Eslovaquia ocupa el puesto 49º como destino de 
inversiones españolas, la inversión bruta acumulada desde 1993 (fecha de 
la creación del Estado eslovaco) era de 213,17 millones de euros en 2019, 
si tomamos como fuente DataInvex. En 2019 y 2018, esta cifra aumentó 
principalmente gracias a la inversión de la empresa Gestamp. Por el contra-
rio Eslovaquia ocupa el puesto número 79 entre los países que invierten en 
España, con una inversión bruta acumulada de 36,27 millones de euros en 
septiembre 2019.

En la medida que empresas de servicios participen en concursos de obras y 
suministros de equipos que previsiblemente van a tener lugar en Eslovaquia 
utilizando los fondos europeos existe la posibilidad de incrementar nuestras 
exportaciones y por esa vía compensar el déficit comercial.

Eslovaquia y España tienen firmados los siguientes acuerdos:

• Acuerdo para Evitar doble Imposición desde 1981, ya que se subrogó en 
el que se había firmado cuando eran parte de Checoslovaquia.

• APPRI (protección recíproca de inversiones), sigue vigente el de 1990 
firmado cuando eran parte de Checoslovaquia.

• Transporte Internacional de Viajeros y Mercancías por carretera, firmado 
en 2001.

• Protección Mutua de información Clasificada en 2009.
• En el ámbito empresarial se firmó un acuerdo en 2003 entre ENRESA 

(empresa nacional de residuos), y la empresa eslovaca SE-VYZ (partici-
pada por la primera distribuidora eléctrica de este país).

Comercio de España- Eslovaquia 

A. Balanza comercial 

En el siguiente cuadro se indican las cifras globales del comercio bilateral 
entre España y Eslovaquia durante los últimos tres años:

(1) Tasa de variación sobre año anterior. Datos en millones de euros 

B. Distribución del comercio por productos

LAS 10 PRINCIPALES PARTIDAS DE EXPORTACIÓN ESPAÑOLA A ESLOVAQUIA (EN MILES DE EUR)

NOMBRE CAPÍTULO 2019 (ENERO - AGOS.) 2018 2017

Automóviles 195.585,67 353.164,39 299.471,35
Aparatos y material eléctrico 98.227,91 111.903,74 92.115,24
Máquinas y aparatos mecánicos 49.931,87 87.314,02 54.894,34
Caucho y sus manufacturas 42.519,09 59.732,31 56.950,39
Manuf. de fundición de hierro/acero 46.884,50 55.489,53 55.279,51
Material plásticos sus manuf. 27.472,26 40.916,76 36.938,88
Productos cárnicos 41.438,84 38.192,61 39.963,64
Vidrio y sus manufacturas 29.544,34 26.736,07 36.690,77
Legumbres y hortalizas 24.922,81 24.490,55 17.825,19
Frutas 25.052,66 22.910,72 28.130,60
Fuente: www.icex.es ESTACOM

PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS POR ESLOVAQUIA A ESPAÑA

 (DATOS EN MILES DE EUR)

NOMBRE CAPÍTULO 2019 (ENERO - AGOS.) 2018 2017

Automóviles de turismo 745.856,68 1.080.641,83 
1.178.729,72
Aparatos y material eléctrico 210.668,09 404.646,83 434.377,48
Máquinas y aparatos mecánicos 95.016,98 163.142,17 124.734,10
Muebles, sillas, lámparas 43.926,96 72.704,04 79.475,37
Caucho y sus manufacturas 38.011,05 52.608,49 48.117,34
Manuf. de fundición de hierro/acero 30.742,20 46.010,56 35.360,21
Mat. plásticas; sus manufacturas 12.281,07 25.356,41 22.950,81
Aparatos ópticos, medida, médicos 13.766,68 20.567,53 22.185,89
Manufacturas diversas 17.753,06 20.356,10 20.986,79
Productos lácteos; huevos 10.120,70 19.717,75 23.331,83
Fuente: www.icex.es ESTACOM

C. Inversión eslovaca en España 

INVERSIÓN DIRECTA ESLOVACA EN ESPAÑA (BRUTA Y NETA)

(DATOS EN MILES DE EUROS) 2016 2017 2018 2019(ENERO-JUNIO)

Inversión Bruta 195,56 21,32 66,50 155,60
Inversión Neta 194,01 18,22 62,01 155,60
Fuente: www.datainvex.comercio.es   

D. Inversión española en Eslovaquia 

Eslovaquia ocupa el puesto 49º como destino de inversiones españolas, la 
inversión bruta acumulada desde 1993 (fecha de la creación del Estado es-
lovaco) era de 213,17 millones de euros en 2019, si tomamos como fuente 
DataInvex. En 2019 y 2018, esta cifra aumentó principalmente gracias a la 
inversión de la empresa Gestamp. Por el contrario Eslovaquia ocupa el pues-
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to número 79 entre los países que invierten en España, con una inversión 
bruta acumulada de 36,27 millones de euros en septiembre 2019.

En la medida que empresas de servicios participen en concursos de obras y 
suministros de equipos que previsiblemente van a tener lugar en Eslovaquia 
utilizando los fondos europeos existe la posibilidad de incrementar nuestras 
exportaciones y por esa vía compensar el déficit comercial.

AÑO  2016   2017   2018 

Inversión Bruta (miles de €) 22.675 9.504 35.958
Fuente: www.datainvex.comercio.es   

3.3. Cooperación y Relaciones Culturales 

Al ser un miembro de la OCDE, la República Eslovaca ha dejado de ser 
considerado como un país beneficiario de ayuda para convertirse en un país 
donante, pero sí que recibe Fondos de Cohesión de la Unión Europea para el 
período 2014-2020. 

Cooperación Cultural y Educativa 

La Agregaduría de Educación en la República Eslovaca es la oficina de repre-
sentación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte español, integrada 
en la Embajada de España en Eslovaquia y está enmarcada administrativa-
mente en la Consejería de Educación de Polonia.

El objetivo prioritario de la Agregaduría de Educación es el apoyo a la ense-
ñanza del español en el sistema educativo eslovaco y la difusión de la lengua 
y la cultura españolas en Eslovaquia. Para ello, y en colaboración con el 
Ministerio de Educación eslovaco y en función del convenio bilateral vigente 
entre los dos Ministerios, se crean y apoyan diferentes acciones entre las 
que destacan:

• El programa de Secciones Bilingües hispano-eslovacas (7).
• La promoción y divulgación de la universidad española en Eslovaquia.
• La organización de cursos de formación y perfeccionamiento didáctico 

del profesorado de español.
• La edición, distribución y préstamo de publicaciones relacionadas con la 

enseñanza del español y en español, así como la difusión de la cultura 
española e hispanoamericana.

• La tramitación de homologación, convalidación y reconocimiento de títu-
los y estudios.

• El fomento de relaciones bilaterales y en el marco de la Unión Europea, 
entre instituciones educativas de los dos países.

• El apoyo a proyectos educativos o culturales relacionados con la lengua o 
la cultura españolas.

• Otras actividades y servicios en línea de la Agregaduría: Blog de la biblio-
teca y catálogo de la biblioteca.

En Bratislava, el Instituto Cervantes cuenta con un Aula Cervantes ubicada 
muy cerca del centro histórico de la ciudad. Fue creada en 2004, gracias a 
un convenio de colaboración con la Universidad de Economía de Bratislava. 
Este centro ofrece diversas actividades académicas y culturales dirigidas a 
estudiantes y profesores de español, hispanistas y público en general.

El Aula Cervantes de Bratislava forma parte de la red de centros que el Insti-
tuto Cervantes tiene por todo el mundo.

En el Aula Cervantes de Bratislava es posible: 

• matricularse en los cursos presenciales de español: cursos trimestrales, 
cursos de Preparación al DELE, cursos intensivos de verano, otros cursos 
especiales realizar los exámenes para obtener los Diplomas de español 
DELE

• inscribirse en los cursos de español en línea que el AVE GLOBAL ofrece a 
través de internet

• realizar cursos de formación de profesores de español, presenciales y en 
línea

• concertar visitas con centros educativos para realizar actividades de inte-
rés para sus alumnos y profesores

• participar en las actividades académicas y culturales organizadas por el 
centro, en colaboración con otras instituciones: foros, conferencias, ciclos 
de cine, exposiciones, presentaciones.

El español en la enseñanza primaria

El español en esta etapa de la educación ha pasado de ser casi inexistente, 
puesto que todos los centros contaban con profesores de ruso desde antes 
de la Revolución, unido al auge del inglés como lengua extranjera, a ser la 
tercera lengua más demanda por delante del francés, italiano, alemán o ruso.

Esta evolución ha sido posible gracias a la Agregaduría de Educación de 
España en Eslovaquia que, junto con el Ministerio de Educación eslovaco, 
durante el curso 2004-2005, puso en marcha una experiencia piloto en 
cinco centros para que antiguos profesores de ruso, alemán o eslovaco con 
conocimientos de español se convirtieran en profesores de español. Para ello 
se les dio formación específica y se doto a los centros de material didáctico 
adecuado, logrando resultados satisfactorios.

Para el curso 2005-2006 otros 4 centros se acogieron a esta iniciativa, de 
manera que en la actualidad hay ya 9 centros de enseñanza primaria en los 
que se imparte español como lengua extranjera.

En el programa educativo de la actual ministra de educación, se pretende 
eliminar la obligatoriedad del inglés como lengua extranjera para introducir 
la igualdad de elección de los alumnos de primaria en otras lenguas europeas 
como el español, el italiano, el alemán o el ruso. 

El español en la enseñanza secundaria

En 1997, el Ministerio de Educación y Ciencia español firmo con el Minis-
terio de Educación eslovaco un convenio de colaboración para la creación 
de Secciones Bilingües en las que los alumnos cursasen parte (un 50%) 
de su currículo en español. Desde entonces se han creado siete Secciones 
Bilingües en otros tantos institutos estatales de secundaria con lo que se 
ha afianzado la enseñanza de español como lengua extranjera en este nivel 
educativo.

Además, estas secciones, que cuentan con profesores españoles, gozan de 
gran calidad y son muy respetadas; de ahí que a las pruebas de ingreso se 
presenten una media de 180 candidatos, de los que solo 30 son admitidos.

El anterior ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Josep Borrell, 

junto con el entonces  ministro de Exteriores de Eslovaquia, Miroslav Lajcák, presidente del 

Grupo de Contacto Mediterráneo de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 

Europa (OSCE), y el secretario general de la OSCE, Thomas Greminger en la Conferencia 

Mediterránea OSCE .-25/26 de octubre 2018 en Malaga
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El español en la universidad

Desde que, en el curso 1940-1941, la Escuela Superior de Comercio de Bra-
tislava (hoy Universidad de Economía) incluyera por primera vez el español 
entre las lenguas extranjeras de su plan de estudios la situación del español 
en las universidades eslovacas ha cambiado mucho.

Aunque la demanda de español aumenta, varios departamentos que se en-
contraban en una situación crítica por problemas de certificación académica 
ven peligrar aún más su continuidad y la calidad de la enseñanza hasta ahora 
ofrecida, por la desaparición de los lectorados dependientes de la AECI. Con 
todo, sigue habiendo sección de español en la Universidad de Economía y en 
la de Comenius. No obstante, sería deseable la vuelta de los lectorados de la 
AECID a la universidad de Bratislava.  

3.4. Relaciones de visitas en ambos sentidos durante los diez 
últimos años

Personalidades españolas que han visitado la República Eslovaca 

• 14/01/2010, presidente del Gobierno, Sr. Rodríguez Zapatero, realizó una 
breve visita.

• 05/10/2012, el secretario de Estado de Unión Europea, D. Iñigo Méndez 
de Vigo participó en la reunión “Amigos de la Cohesión” convocada por 
Robert Fico.

• 28/05/2015, el ministro de Economía D. Luis de Guindos realizó una 
visita de trabajo a Bratislava, en la que tuvo ocasión de reunirse con su 
homólogo eslovaco.

• Segundo semestre de 2016, numerosas delegaciones españolas visitaron 
el país para participar en reuniones informales organizadas por la Presi-
dencia eslovaca del Consejo de la UE. En ese contexto visitaron Eslova-
quia, entre otras autoridades: El presidente del Gobierno D. Mariano Rajoy 
Brey (quien participó en una reunión informal de 27 jefes de estado y de 
Gobierno celebrada en Bratislava el 16 de septiembre), cinco ministros, 
cinco secretarios de estado y tres secretarios generales, la presidenta del 
Congreso Dña. Ana Pastor Julián y el presidente del Senado D. Pío García 
Escudero, el gobernador del Banco de España D. Luis María Linde, varias 
delegaciones de diputados y senadores, así como numerosos expertos y 
altos funcionarios desplazados desde España y desde la Representación 
Permanente de España ante la Unión Europea.

• 23-24/04/ 2017, visitaron Bratislava la presidenta del Congreso Dña. Ana 
Pastor Julián y el vicepresidente del Senado Pedro Sanz Alonso al objeto 
de participar en la Conferencia de Presidentes de Parlamentos de la UE.

• 23 y 24/04/2018, el director general de Coordinación del Mercado in-
terior y otras Políticas Comunitarias, Pascual Navarro realizó una visita 
oficial a Bratislava.

• 01/04/2019, una delegación del Ministerio de Educación español, visitó 
Bratislava para conocer la situación de los 7 colegios bilingües hispano-
eslovaco que hay en el país. 

• 08/07/2019, el ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Sr Borrell 
asistió la Cumbre Ministerial OSCE en los Altos Tatras.

• 06/12/2019, el secretario de Estado Sr Alejandro Valenzuela visitó Bratis-
lava en el marco de la Cumbre Ministerial OSCE. 

Personalidades eslovacas que han visitado España 

• Abril de 2013, el primer ministro Robert Fico realizó una visita oficial.
• Noviembre de 2014, Milan Ftacnik, anterior alcalde de Bratislava, visitó 

Madrid, invitado por Ana Botella.
• Marzo de 2015, el primer ministro Robert Fico asistió a la inauguración 

de una filial de una empresa eslovaca en Barcelona junto al ministro de 
Industria Sr. Soria

• Marzo de 2018, Lukáš Parízek, secretario de Estado del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Europeos de la República Eslovaca, realizó una visita 

de trabajo a Madrid con el objetivo de realizar consultas políticas con D. 
Ildefonso Castro, secretario de Estado de Relaciones Exteriores del Reino 
de España.

• Octubre de 2018, el Ministro de Exteriores, Miroslav Lajcák asistió a la 
cumbre OSCE en Málaga.

• 03/04/2019, el director general para Asuntos Europeos eslovaco, Alexan-
der Micovcin realizó una visita a Madrid para reunirse con DG de Integra-
ción y Coordinación de AG de la UE, el DG de Coordinación del Mercado 
Interior y la DG de Europa occidental, Central y Sudeste de Europa. 

• 14/05/2019, el ministro de Trabajo, Ján Richter, visitó España para promo-
ver la candidatura de Bratislava a albergar la sede de la Agencia Europea 
de Trabajo (ELA) y que finalmente consiguió el pasado 13 de junio.

• 10/12/2019, con ocasión de la COP25, el primer ministro Pellegrini y su 
ministro de Medio Ambiente visitaron Madrid. 

3.5. Declaraciones,Tratados y Acuerdos firmados 

- Convenio entre España y la Republica socialista de Checoslovaquia para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impues-
tos sobre la renta y sobre el patrimonio, firmado en Madrid el 8 de mayo de 
1980. Instrumento de ratificación de 12 de marzo de 1981 (BOE nº 167 de 
14/07/1981) 

- Convenio de Cooperación Económica e Industrial entre el Gobierno de Es-
paña y el Gobierno de la Republica Socialista de Checoslovaquia firmado en 
Praga el 21 de marzo de 1986. (publicada aplicación provisional en BOE n. 
105 de 02/05/1986 y su entrada en vigor en BOE nº 16 de 19/01/1987) 

- Convenio sobre asistencia jurídica, reconocimiento y ejecución de senten-
cias en asuntos civiles entre el Reino de España y la República Socialista 
de Checoslovaquia, firmado el 11 de octubre de 1988 y en vigor el 10 de 
diciembre de 1988 (BOE nº 290, de 03/12/1988). 

- Acuerdo para la protección y fomento de inversiones entre el reino de España 
y la República Federativa Checa y Eslovaca firmado en Madrid de 12 de 
diciembre de 1990. Entrada en vigor el 28 de noviembre de 1991 (BOE nº  
33 de 07/02/1992) 

- Tratado de relaciones de amistad y cooperación entre el reino de España y la 
República Federativa Checa y Eslovaca, hecho en Praga el 11 de noviembre 
de 1989. Instrumento de ratificación de 27 de octubre de 1992. Entrada en 
vigor el 10 de diciembre de 1992. (BOE nº 290 de 03/12/1992). 

- Convenio entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú-
blica Eslovaca sobre la cooperación en materia de la lucha contra la delin-
cuencia organizada, hecho “ad referéndum” en Bratislava el 3 de marzo de 
1999, cuya aplicación provisional fue publicada en el BOE nº 192, de fecha 
12/07/1999 y su entrada en vigor en el BOE nº 21 de 25/1/2000) 

- Acuerdo de readmisión de personas en situación irregular, hecho en Bratis-
lava el 3 de marzo de 1999, aplicación provisional publicada en el BOE nº 
94 de 20/04/1999. 

- Convenio de cooperación cultural y educativa entre el Reino de España y la 
República Eslovaca, hecho en Bratislava el 11 de abril de 2000 (BOE nº 35 
de 09/02/2001). Está en trámites de renovación para el año 2013. 

- Acuerdo entre el Reino de España y la República Eslovaca sobre Transporte 
Internacional de Viajeros y Mercancías por Carretera, hecho en Bratislava el 
27 de noviembre de 2001 (BOE nº 158 de 03/07/2002). 

- Acuerdo de cooperación científica y técnica entre el Reino de España y la 
República Eslovaca, hecho en Bratislava el 7 de mayo de 2002 (BOE nº 39 
de 14/02/2003). 

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República 
Eslovaca, hecho en Bratislava el 22 de mayo de 2002. (BOE nº 156 de 
01/07/2003) 

- Acuerdo sobre creación y funcionamiento de secciones bilingües en institu-
tos de enseñanza secundaria de la República Eslovaca, firmado en Bratislava 
el 29 de marzo de 2007 

- Acuerdo entre el Reino de España y la República Eslovaca para la protección 
mutua de Información Clasificada, firmado en Bratislava el 20 de enero de 
2009. 
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3.6. Datos de la Representación Española

Embajada

Embajador: Sr. D. Luis Belzuz de los Ríos
Segunda Jefatura: Sra. Dª Antonia Sastre Serra
Canciller: Sra. Dª Mercedes Casbas Escolano
Dirección: Prepostska, 10
81101 Bratislava
República Eslovaca
Teléfono: +421 2 54415724
Fax: +421 2 432 917 27
Teléfono de emergencia consular: 0903773707
Teléfono de emergencia consular desde España o desde móvil no eslovaco:
+421 903773707
Correo electrónico: emb.bratislava@maec.es 

Oficina Comercial

Agregada Comercial: Sra. Dª María Luisa Rey Rey
Hviezdoslavovo námestie, 15
811 02 Bratislava
República Eslovaca
Tfno.: +421 2 5441 57 30
Correo electrónico: bratislava@comercio.mineco.es
 www.oficinascomerciales.es

Agregaduría de Educación

D. Rubén López. 
Prepostska, 10
81101 Bratislava
República Eslovaca
Tfno.: +421 2 54415739
Correo electrónico: agregaduria.sk@educacion.es
www.educacion.gob.es/exterior/sk

Aula Cervantes (Instituto Cervantes)

Responsable: Isabel Iglesias
Facultad de Filosofía
Universidad Comenius
811 03 Bratislava
Tel. + 421 2 5463 0625
Correo electrónico:: aula.bratislava@cervantes.es
http://bratislava.cervantes.es 

Consulado honorario en Košice (con jurisdicción en las regiones de 
Prešov y Košice)

Cónsul honorario, Sr. Daniel Luckanic
Hutnícka 1- 040 01 Košice.
Teléfono: 00421 (55) 7997 990.
Fax: 00421 (55) 7999 490.
Correo Electrónico: oficina@es-consulhon.sk

Consejería de Educación Cultura y Deporte

Consejero de Educación, D. Enrique Fraile Espías, con residencia en Varsovia
Fabryczna 16/22 ap. 22.- 00-446 Varsovia.
Teléfono: +48 22 626 98 11 y 626 98 12.
Fax: +48 22 622 07 33.

Oficina Española de Turismo

Consejera de Turismo, Dª. María Teresa Ortiz Marín, con residencia en Viena.
Walfischgasse, 8/14.- A-1010 Viena.
Teléfono: +43 1 512 95 80.
Fax: +43 1 512 95 81.
Correo Electrónico: viena@tourspain.es
Página Web: www.spain.info

Agregaduría de Defensa

Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aéreo, D. Santiago Conde de Arjona, 
Coronel del Cuerpo General del Ejército de Tierra, con residencia en Budapest
Vérhalom u. 12-16, E-14. - 1023 Budapest II.
Teléfono: 0036 1 326 40 15.
Correo Electrónico: agredbud@oc.mde.es

Agregaduría de Interior

Agregado de Interior, Inspector Jefe Dª Isabel García-Arroba, con residencia 
en Varsovia.
Myśliwiecka 4.-  00-459 Varsovia. 
Teléfono: 0048 22 622 42 50


